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Consejer a de Educaci n y Deporte 
Agencia P blica Andaluza de Educaci n  

ACTA NÚMERO 2: ACTA DE ANÁLISIS DOCUMENTACION PROPUESTO ADJUDICATARIO 
 

EXPEDIENTE: 2021/1029202 
OBJETO: 00772/ISE/2021/SE - CONTRATACIÓN DEL SERVICIO TRANSPORTE ESCOLAR EN LOS 
CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA 
DE EDUCACIÓN Y DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO SIMPLIFICADO  
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA NO INCLUIDO): 96.859,40 € 
Porcentaje IVA: 10% 
Importe IVA: 9.685,94 € 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN CON IVA: 106.545,34 € 
VALOR ESTIMADO: 96.859,40 € 

 
ASISTENTES  
PRESIDENTE: 
Jesús Manuel Rodríguez Heredia 
VOCALES:  
Fernando Michoa García,  Representante de Asesoría Jurídica. 
Diego González Borrero, Representante de Control Interno. 
SECRETARIA: 
Juan  Agustín Morales Marín 
 
Con la presencia de todos los miembros a través de Circuit 
 

En Mairena del Aljarafe, siendo las 10:45 horas del 22 de diciembre del 2021, se reúnen las 

personas que arriba se reseñan, mediante la utilización de dispositivos telemáticos o 

informáticos, todos componentes de la mesa, al objeto de proceder, de acuerdo con lo 

establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas a la apertura de la documentación previa a 

la adjudicación presentadas a través de la plataforma de contratación SIREC y el posterior 

análisis de la documentación presentada con cuantos pronunciamientos se deriven de dicho 

análisis, conforme a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Por la Presidencia se declara constituida la Mesa de Contratación y abierta la sesión. 
 

A continuación, se informa que la fecha límite del plazo de presentación de la documentación 

previa a la adjudicación fue el día 21 de diciembre de 2021 a las 19:59 horas para los lotes 1 y 4. 

Seguidamente, a la vista de la información ofrecida por SiREC-Portal de licitación electrónica, la 

cual queda incorporada al expediente, ha presentado la documentación: 

LOTE ENTIDAD FECHA PRESENTACIÓN 
1 B41803032/AUTOCARES EUROPA BUS SL 20/12/2021 11:37:35 
4 B41250721/PEDROSA RAMOS S.L. 21/12/2021 01:08:16 

 

Comprobada la documentación presentada por la empresa propuesta adjudicataria, según la 
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Consejer a de Educaci n y Deporte 
Agencia P blica Andaluza de Educaci n  

cláusula 10.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, por la Mesa se acuerda 

solicitar subsanación de los siguientes apartados, concediéndole un plazo de 3 días naturales 

para aportar la documentación requerida. 

 

LOTE 1 (B41803032/AUTOCARES EUROPA BUS SL) 

 
 Documentos acreditativos de la representación.  

 
- Las personas que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra presentarán 

poder de representación, debidamente bastanteado por el Gabinete Jurídico de la Junta 
de Andalucía, por la Asesoría Jurídica de la Agencia Pública, o por los servicios jurídicos 
de cualquier Administración a nivel estatal, autonómico o local, que acredite la 
comprobación por parte de la Administración de que las facultades o poderes de una o 
varias personas físicas son suficientes para actuar en nombre y representación de una 
determinada persona jurídica en la realización de determinadas actuaciones. 
 

 Documentación para la prestación del servicio. 
 

- Declaración de cumplimiento de requisitos técnicos obligatorios de los medios 
utilizados para la ejecución del contrato conforme al ANEXO XXVI, (debidamente 
cumplimentado). 
 

 Debe presentar permiso de circulación de los vehículos indicados en el 
ANEXO XXVI. 

 
Se le concede hasta el día 27 de diciembre de 2021 a las 19:59 para aportar la documentación 
requerida de subsanación presente EXCLUSIVAMENTE, a través de SiREC-Portal de Licitación 
Electrónica, bajo apercibimiento de exclusión definitiva de la persona licitadora si en el plazo 
concedido no procede a la subsanación de dicha documentación. 
 
Examinada y calificada la documentación previa a la adjudicación presentada en los siguientes 
lotes se considera, por la Mesa de Contratación, correcta y acuerda proponer al órgano de 
contratación la adjudicación del expediente CONTR-2021-1029202, para la contratación del 
SERVICIO TRANSPORTE ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE 
SEVILLA DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA. EXPTE. 00772/ISE/2021/SE, al cumplir todos los requisitos establecidos en el Pliego 
que rige la contratación, y requerir la presentación de la documentación previa a la 
formalización, A TRAVÉS DEL SIRECPORTAL DE LICITACIÓN ELECTRÓNICA. 
 

LOTE ENTIDAD 
4 B41250721/PEDROSA RAMOS S.L. 

 
A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se acuerda por la Mesa de 
Contratación publicar en el perfil del contratante el resultado de esta sesión. 
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Consejer a de Educaci n y Deporte 
Agencia P blica Andaluza de Educaci n  

Por último se procede a la aprobación de la presente acta.  
 
No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 11:15 horas del día de la fecha, se levanta la 
sesión por la Presidencia, en el lugar y fecha indicados al comienzo. 
 
Y para constancia de lo tratado redacto el acta, que la Secretaría somete al visto bueno de la 
Presidencia; doy fe. 
 
 
Vº Bº EL PRESIDENTE        LA SECRETARIA 
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